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DE DA PROVINCIA DE МАЩГО 

LM levos, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
gn 1 >e ik<u<riRKsurcui4Lis so han de mandar al Jefe Po
Stico гоарээиуо, por ouyi o m l m t o se pasaran a los 
gditore» do los monoionados periódicos. 

(Два/ orden di 6 de Abril de 1839.) 

•Чл piil»lliMi torio* loe dame, e x c e p t o l o * d o m i n g o s * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre f 28

4

50 por un año.' 
8a admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l s t I s , 

pías» do Santiago, nóm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
£ deoarta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo do abone 
ifr en timbres móviles . 

; 
Las disposiciones do las Autoridades, oxoepto las que 

sean a instancia do parto tu pobre, so i abortarán oficial
mente; asimismo cualqnior anuncio concomiente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las do in
terés particular pagarán 60contoneó lo peseta por eads> 
linoa de inserción. 

¡Vútn<«ro Hielte SQ>céntimo* п> ,>чпл. 

PARTE OFI21 AL 

gr§siiea:la del Q^asejo de Ministres 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y j 
Augusta Real Familia, conti 
núan en la ciudad de San Se 
bastían, &in novedad en su im 
portante salud. 

gobierno cirál 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento 
Habiendo solici'.ado D. Eugenio Ribe

ra, contratista do las obrns de pilares y 
cubierta del teroer depósito del Canal de 
Iflsbel 11, ana indeuinizMción de los da 
llos producidos por el hundimiento de 
las obrws ocurrido el 8 de Abril último, A 
la cual un oonsidera con derecho, por en
tender que fué originado el hundimiento 
por fuerza miyor Irresistible y habiendo 
solicitado además dicho señor la Instruc
ción de loa dos expedientes que previo
no la regla segunda del ar t . 3.° del Re
glamento de 17 de Julio de 1868, sobre 
averias en casos de fuerza mayor produ
cidas en obras por contra ta , se hace pú
blico por medio del presente añonólo, 
que d u r a n e un plazo de quince, días , 
contados desde la fecha de este BOLETÍN 
o f i c i a l , se verificarán las dos informa
ciones prevenidas en la regla tercera del 
ya oltndo articulo y que han de versar 
sobre las oausas del hundimiento y sobre 
laouAoiia J e los dallos, que el contratis
ta oalcula en uoas 400.000 pesetas. 

Diohss informaciones tendráa lugar 
*cte la AloildU Presidenoiadel 1 Exoe 
lentísimo Ayuntamiento de Madrid y po
drán comparecer en ella para r e d a m a r 
«n contrario cuantas personas ó ent ida
des lo deseen según lo establecido en la 
r c ? ' a teroera mencionada, para cuyos 
efectos se deo 'ara popular la acción de 
reclamar contra la indemnización p r e 
tendida. 

Madrid 2 do Agosto de 1905.=E1 Go
bernador, J . Raíz Jiménez. 

61 . 1911 

Jí y untamientos 

* r ?
n

o o
D m p l i m , e n ,
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 a 1 0 dispuesto en el 

de i , v
 d e U s 0 R D E N * N 2 F T S municipales 

blico d e M a d r í d  8 6 »ounoia al pú

u que D L u s Sobrino, proyecta ins
<n l l D D m o ' o r d e á 0 B caballos de fuerza 
Plés С в в Н b Ú m # 8 4 , d e I a o a , l e d e Lava 

M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.° 

J JLas persouas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por t\sor:to ante la Alcaldía PreSiden
oia, durante o! término de qninoe días, á 
onntar desde el d * la fecha de publioa
oión del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 2 He Agosto de 1905.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

61.—192. 

En enmplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuuoia al p ú 
blico que D. Jacobo rtohnefdér, proyecta 
instalar un motor eléctrico de un cuarto 
de caballo de fuerza en la oasa núm. 11 
de la plaza de Olavide. 

Las personas que se consideren purjudl
cadas por dicha instalación lo expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quinoe dias, & con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 2 de Agosto de 1905. = E I S e 
cretario, Francisco Ruano. 

61.—193 

En cumplimlonto á lo dispuesto en el 
ar t 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 
blico que D. Pascual I lerraiz y San 
Román, proyecta explotar una fábrica 
de a'flleres, en la casa núm. 67, de la 
calle de don Martín do los Heros. 

Las personas que se consideren per ju
dicadas por dicha i n s t a l a c i ó n , expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, ' 
durante el término de quince dias , A 
contar desde el de la fecha de publ l 
oaoión del presente anunolo, lo que es t i 
men conveniente. 

Madrid 2 de Agosto de 1905.=E1 S e 
cretario, Francisco Ruano. 

6 1 .  1 9 4 . 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas Muoioipa'es 
de la Villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Carlos Prevot, proyecta ins
talar un motor eléctrico, de cinco cabal 'os 
de fuerza, en la casa núm. 9, de la calle 
de O'üonnell. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldla Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la focha de puh íoaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 2 de Agosto de 1005.=»El Se
cretario, Franoisco Ruano. 

6 1 .  1 9 5 . 

Arroyoxnol inos 
Se enouentran terminadas y dic tami

nadas por el Smdloo, y Ajada al públioo 
por termino de quince días , en la Secre 
taria de esto Ayuntamiento, Us cuentas 
de fondos municipales de esta villa co

rrespondientes al año 1904, para oir re 
clamaciones. 

Arroyomoünos 31 de Julio de 1905.=»E1 
Alcalde, Daniel Martín. 

62.—203. 

Bui t r a g o 
Hallándose terminadas las ouentas mu

nicipales del año de 1904, y su periodo 
de ampliación, quedan expuestas al pú
blico, por espacio de quinoe dias, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, siendo admitidas den
tro de dioho plazo cuantas se presenten y 
se consideren pertinentes; t ranscurr ido 
que sea el p.azo, no se admitirá ninguna . 

Lo que se anunoia al públioo por m e 
dio del BOLETÍN OFICÍAL, y á los efeotos 
del ar t . 161 de la Ley municipal. 

El Aicalde, G u i l l e r m o Hernández . 
61.—198. 

S o m o s i e r r a 
Las cnentas de fondos municipales de 

esta villa, corrofpondientes a! ejerololo 
de 1904, so hallan terminadas y expues
tas al públioo en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
dias , para que puedan examinarse por 
cuantos vecinos lo orean conveniente y 
presentar las reclamaciones que conside
ren jus'.as. * 

Madrid 29 de Ju l ia de 10D5.=E1 Aloal
de, Claudio S»nz. 

62.—203. 
I eb i>riuj;u ot> OK'oen mí» 90 o.'na'midin 

V i l d i b c h a 
En la mañana del dia 26 del actual 

tae ha extraviado una c a b t h e r U menor, 
cuyas s e ñ a s se expresan á continuación, 
de la pertenenoia del vecino de esta villa 
D. Ventura Gómez Saloerio; por lo que 
ruego A las Autoridades, que caso de 
que fuese habida, dea cuenta á mi auto
r idad , para que por su dueño se pase á 
reoojerla. 

Valdilecha31 de Julio de 1C05.=E1 Al
oalde, Rubricado. 

Señas de la cabalUria 
Uu burro de tres kfios, recto, algo pe* 

queño, con nna rozadora «n la parte pos
terior del lomo, herrado de las ex t r emi 
dades superiores y entero. 

61.—166. , 

V e n t u r a d a 
Las ouentas rauuicipales de este Ayun

tamiento, correspondentes al ejerciólo 
del año de 19C1, pon su* juit .fi jantes y 
aprobadas por el Ayuntnráieñíor, quedan 
de manifiesto en ta S?cret*r( t del mismo, 
por término de qu>noe dias, para que los 
ingresados que gusten puednn e x a m i 
narlas y t',r¡iiU i r en dicho plazo las re 
olamaoionea que e s t i m e n procedentes . 

Venturada 24 d« J u i» de 1005. = El 
Ale ilde, Manuel de la Morena. 

61.—200. 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola do Madrid 

Cont r ibuc ión Acc iden ta l y U l i l i i i i e s 

Año de 1905 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

Oe conformidad con lo dispuesto en e 
artíoulo 50 d a l a Instruooión de 26 de 
Abril de 1900. deolarotaoursos en el p r i 

mer grado de apremio y recargo de 5 p o r 
100, sobre el Importe d». sus descubiertos, 
A los contr ibuyentes sujetos á dioha t r i 

butación en Madrid, que pertenece á l a 
Zona qnin.a, y que resultan incluidos en 
a relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instruooión, publlquesa esta p r o 

videncia en el B o l e t í n o f i c i a l de la 
provincia y entregúense á la aooión eje

cutiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho anicu ln 51 . 

Madrid 31 de Julio da 1905 = E l Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

6 2 .  2 2 0 

Atiogaoía del Estado 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Negociado de Derechos Reales 
No dando razón de D. Corpus Merino, 

en el domicilio designado en la solicitud, 
póngase el 4 siguieiue anuncio en la Cace* 
ta y BoLEIiN OFICIAL 

Visto el expediente promovido por don 
Corpus Merino Montoya, sobre devolu

ción de cantidad satisfecha por impuesto 
de Derechos Reales, esta Delegaoión 
aouerda desestimar la redamación p r e 

sen tada , lo que comunioo á V. p a r a su 
conocimiento; adviniéndole que oontra 
la anter ior resolución puede interponer 
recurso ante el Tribunal provincial 
d é l o contenoúJ30 administrat ivo, en el 
plazo de titea MESE3, contados desde el 
dia siguiente al de la no r.ifioaoión de este 
acuerdo. 

Dios guardo á V. muchos aflo3. = Ma

d r i d 2 9 de Julio de 1005.=El Abogado 
del Eátado, P. Pau de Ojes'.o. 

59.—169. 



2 Martes 8 de Agosto ae 1905 

I N S P E C C I Ó N G E N E R A L 
DE LOS 

Establecimientos de Instrucción é Industria 
M I L I T A R 

Secretaría.—^abastas 
L). Luis Rodrigo y Aterido, Ofloial 

p r imero de Administración Militar, Se
cretario del Tribunal de Subastas de es
t e Centro, por disposición del Excmo. se
ñor Inspector general , 

Haoe saber: Que debiendo celebrarse 
u n a subasta general , en oumpüiniento de 
le dispuesto por Real orden de 1 7 de 
Marzo último, con el fin de contra tar la 
adquisición de cuatro coches de ambu
lancia , sistema Lóhnermodiflcado, cuatro 
atalages de tronoo y gula y 1 6 camillas, 
se ooovooa por el presente anuncio , a 
cuantas personas deseen tomar par te en 
l a lioitación, cuyo acto se verificará el dia 
15 de Septiembre próximo, á las diez, en 
el looai que ocupa esta Inspecoión gene 
ra l , an te el correspondiente Tr ibuna! de 
subastas , al cual deberán presentar los 
proponeutes ó sus apoderados en forma 
legal, durante los treinta minutos antes 
de la hora indloada, sus proposiciones en 
pliego cerrado, redactadas en papel del 
•ello de la olas* 11.* , sin enmiendas, r a s 
paduras ni entrerrenglonados; debiendo 
acomodarse en su redacción al modelo 
q u e á oontinuaoión se inserta, é ir aoom-
p a n a d a s del resguardo á que se refiere la 
condición 5 .* del pliego de las legales 
que , con el de condiciones téonico y ecó-
comioo-faoultativas, servirá de base á 
esta subasta . Dicho* pliegos se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria de esta I n s 
pección general , todos los días no feriados, 
de diez á dooe. 

Madrid 4 de Agosto de 1 9 0 5 . = V . ° B . * 
= E l Inspector general P . A., El General 
de Brigada, l lore*.»Luis Rodrigo. 

Modelo de proposición 

El que suscribe, domiciliado en.. . , ca
lle de . . . , n ú r a . . . . , según cédula pe r 
sonal que exhibe (ó, y en su r e p r e 
sentación, Ü.., domioiliado en.., calle de . . , 
número. . . . , ) , enterado del anuncio que 
publioa la (¿aceta de Madrid, el BO
L E T Í N oPioia i de la provinoia de Madrid 
ó expuesto al públioo en tal sitio), y de los 
pliegos de condiciones relativos a la con
tratación mediante subasta públioa de la 
adquisición de cuatro cochea de ambu
lancia sistema LShner, ouatro atalages de 
tronco y guia, y diez y seis camillas, se 
compromete a facilitar con arreglo a 
dichas condiciones, (el primer lote, el se* 
g a n d o tote, el teroer lote ó ta.es lotes), de 
loa expresados en la condioión pr imera 
del pliego de las téoniou y ecónomíoo-fa-
cnltat ivas, por la suma de tantas pesetas 
(en letra) cada (anidad del material) á 
cuyo efecto, aoompafia a esta proposi-
oión la^garantía exigida. 

(Fecha y firma del proponente.) 
6 2 . - 2 2 1 . 

primer llamamiento, bajo la mal ta de 
5 & 5 0 pesetas. 

Madrid l .° de Agosto de 1905.*=E1 Oû-
oial de Sala, Luis .Gonzalez de la Quin
t a n a . 

6 2 . — 2 0 9 . 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Sección 4 . A . — L a Seoción 4 * dti es

ta Audienoia, por su proveido focha ü 
del actual , diotado en oausa proceden
te del Juzgado instructor del distrito de 
Palacio, contra Joaquín Delgado Qaija-
no, por delito de estafa, se ha servido 
señalar el dia 1 8 de Agosto, y hora de 
las ocho y media de su mañana , para 
dar comienzo a las sesiones del Juicio 
ors l , sin el Tr ibunal del J u r a d o , y al 
propio tiempo ha dispuesto se oite al 
testigo Antonio Carmona, que se ignora 
su aotual paradero, como lo verifico por 
medio de la presente, al objete de que 
en dicho dia y hora oomparezoa ante 
el expresado Tr ibunal , que se halla es 
tablecido en el piso bajo del Palacio de 
Just icia (Salesas). haciéndole saber la 
obligación que tiene de conourrir á este 

J u z g a d o s mi l i t a r e s 

CASTELLÓN 
D. Antonio Tomás Luque, pr imer T e 

niente del Regimiento de Infantería de 
Tetuán, núm. 4 5 y Juez instruotor del 
expediente que se sigue en dicho Cuerpo 
al soldado J o r g e García ll lesoas. 

Por el presente, cito 5' emplazo al refe
rido J o r g e Garoia Illescas, soldado en si
tuación de reserva aotiva, perteneciente 
al tercer Batallón de este Cuerpo, para 
que en el plazo de treinta días, & contar 
desdequese pnbliqueesteedictoenios pe 
riódicos oficiales oomparezoa en este J u z 
gado, sito en el local que ooupan las ofi
cinas del Regimiento de Infantería de 
Tetuán nUm. 45, en la plaza de Castellón 
de la Plana para responder á los oargos 
que contra él resultan por haber cam
b i a d o de residencia sin autorización; en-
tendiéndose que de no haoerlo en el 
plazo fijado, incurrirá en las responsabi
l idades que las leyes señalan. 

Dado en Castellón á 2 7 do Julio de 1 9 0 5 
= Antonio Tomas. 

6 0 . - 1 8 5 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instruooión del 
distrito del Centro de esta corte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por tentat iva de estafa al 
sugeto austríaco Ronlhold Vasler, se 
cita á Gervasio Labrador, que tuvo BU 
domicilio en la calle de las Fuentes , 
núm. 1 2 , para que oomparezoa en su 
Sala Audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, dentro del término de olnoo días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibirle d e 
claración en dioho somariv, bajo aper
cibimiento de ser deolarado inourso de 
la multa de 2 5 pesetas oon que se le 
oonmioa, s i n perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligar
le á efeotuar dioha comparecencia. 

Madrid á 2 9 de Julio de 1 9 0 5 . » » V . # B.° 
= El Sr. Juez, Pedro Escobar .=E1 Es -
orlbano, Joaquín F e r r e r . 

1 0 1 . — 5 6 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Maglstra-

do de Audienoia Terri torial de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instanoiadel 
distrito de Chamberí de la misma. 

Por el presente hago saber : Que p o r 

auto do esta fecha, 2 9 del corriente, he 
deelarado en estado de quiebra al comer
ciante de esta plaza, D. José Amaldo y 
Carbonell, y se previene: que nadie haga 
pagos ni entrega de efeotos al quebrado, 
sino al depositario D. Rodolfo Quemada, 
comeroiante, que tiene su domicilio en la 
oalle de Espoz y Mina, núm. 1, de esta 
corte; bajo peua de no quedar descarga
dos de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la misma. 

*J propio tiempo se advierte , que toda 
persona que tenga en su poder pertenen* 
cias del quebrado, las.manifieste por no
tas al Comisario D. José Pérez Gayoso, 
bajo pena de ser tenidos por ocultadores 
de bienea y cómplices en la qu iebra . 

Dado en Madrid á 8 1 de Julio de 
1 9 0 5 . = Jo6ó P e l á e z . = Ante mi .—Juan 
P. Pérez . 

6 0 . - 1 7 9 . 

HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, 
Juez de primera instancia é instruooión 
dei distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á J u a n Medina N, que trabajaba en la 
ooohera del Sr. Es t rada , y ouyas demás 
c ircunstancias y paradero se ignoran, y 
Be le oonooe por Francisco el andaluz, 
para que en el término de diez días, oon-
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta e n ' l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, Bita en el Palaoio de los Juzgados | 

oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en oausa que le instruyo por violación, 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
á la busca del expresado procesado* 
cuyas señas personales son: estatura 
baja, pelo rubio, oarnes regulares , com
pletamente afeitado, y representa unos 
sesenta años de edad, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
J u z g a d o . 

Madrid 3 0 do Julio de 1 9 0 5 . = J o s é 
María de Ortega Morejón. = El Escribano, 
Licenoiado, Pedro Taraoena . 

5 9 . - 1 5 9 . 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instruooión del d i s 
trito de la lnolusa de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ramona Aoosta Rodríguez, hija de José y 
dejJosefa, de cuarenta y dos años, solte
ra , natural y vecina de esta oorte, que 
ha vivido en la oalle del Sombrerete n ú 
mero 11, prinoipal, para que en el té rmi
no dediez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se Inserta 
en la Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
mi Sala audienoia alta en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, oon 
el objeto d e ser reduoida á prisión en la 
oausa que se la sigue, por estafajde pren
das; apercibida que, de noverifioarlo, s e 
rá deolarada rebelde y la parará el pe r -
juiolo á que hubiere lagar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judiolal prooedan á la 
bnsoa de la expresada procesada, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nar iz regular , color 
del rostro moreno y en el oaso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la 
Cárcel de mujeres. 

Madrid 2 de Agosto de 1 9 0 5 . = L u i s Ro
dríguez de Lle ra .=El Escribano, J u a n 
Martos. 

6 0 . — 1 3 0 . 

LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de p r i 
mera instanoia del distrito de la Lat ina 
de esta corte. 

Por el presente se haoe saber; que en 
los autOB ejecutivos que en este Juzgado, 
y por la Esoribania del infrascripto a c 
tuario se tramitan á instancia de D. E d 
mundo Merlo y Merio oontra D. Franoísco 
Romero Martínez, seha acordado la venta 
en públioa segunda subasta, oon rebaja 
del ventioinco por oiento del precio do 
tasación, de las dos fincas siguientes: 

P*a». 
Primera . Una paroela de 

terreno, lote número dos, en 
término de Carabanchel Bajo, 
sitio denominado«LaB Cruoes» 
señalada oon el número dos de 
la manzana D. que forma un 
polígono de oinoo lados; y lin
da al Sur el oamino de las 
Heras, en dos lineas; al Este 
oon el lote número seis; Norte 
el lote número tres, y al Oeste 
oon el lote número uno; mide 
mil setenta y siete metros s e 
senta decímetros ó sean treoe 
mil oohoolentos setenta y 
nueve pies ooheuta y ouatro 
décimos; y habiendo sido t a 
sada en mil seteoienras treinta 
y cinco pesetas, saie a segun
da subasta en 1.30125 

Segunda. Una p i roe la de 
terreno, que es el lote número 
tres, al mismo sitio que la a n 
terior; linda á Oeste con oalle 
sin nombre á la que haoe fa
chada Sur, lotes números uno 
y dos; Este, lote número seis; 
y Norte lote número ouatro; 
forma un polígono de ouatro 
lados con superficie de mil 
trescientos t re in ta y siete m e 
tros, cuarenta y ooho decíme
tros, ó sean, diecisiete mil 
doscientos ventiooho pies cua
renta y ocho déoimos; y ha
biendo sido tasada en dos mil 
pesetas, sale á segunda subas
ta en 1.500 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado , oalle del General Castaños 
número uno, se ha señalado el día siete 
de Septiembre próximo, á la9 diez horas; 
y tendrá lugar bajo las condiciones si
g u i e n t e - : 

Pr imera . Que los tipos de subasta 
son mil tresoientas una pesetas ventioin
co céntimos para la pr imera finca, y mi) 
quinientas para la segunda. 

Segunda. Que no se admit i rán posta
ras que no oubran las dos teroeras pa r . 
tes de los expresados tipos. 

Teroera Qrie para tomar parte en Is 
subasta deberán los lloitadores consignar 
en la mesa del J ú z g a l o , ó acredi tar ha
ber depositado en el estableolmiento des
tinado al efeoto, ouando menos, el diez 
por d e n t o de los tipos de subasta. 

Cuarta. Que la consignación del pre
cio se hará por el rematante dentro de 
los ooho días siguientes al de la aproba
ción del r emate . 
• Quinta. Que los títulos de propiedad, 

{ suplidos por certifioaoión del Registro, 
! están de manifiesto en la Escribanía, con 
i los cuales deberán conformárselos llol-
1 tadores, sin que tengan derecho a exigir 

ningunos otros. 
Dado en Madrid á oinoo de Agosto de 

mil noveoientos c inco .=Lu i s Rubio .* 
El Aotuarlo, P. H. del Sr. Cobo, Alberto 
de Meroado. 

Y con el fin de Insertar en el Bole t inoFI* 
o íAi de esta provincia expido la presenta 
copia, visada por el señor Juez , que Ar
mo en Madrid á oinoo de Agosto de mil 
novecientos o ínco.=V.° B.°e= Rubio .*m 
Aotuarlo P. H. del 8r . Cobo, Alberto de 
Mercado. 

4 7 . - P . 

D. Luis Rublo y Contreras, Juez de 
truoolón del distrito de la Lat ina de est» 
corte . 

Por la presente cito, llamo y e m p i a 2 0 

Isabel Mario Alfonso Gallardo, hija d * 
Manuel y María, natural de esta oort* 

http://ta.es
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irv'unta y c o n domicilio en la plaza de 
5a&to Domingo uúm. 6, segundo, para que 

n e l término de diez días, contados desde 
e ¡ siguiente al en qae esta requisitoria se 
Inserte eo la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Jnzgados , calle del Genera¡ 
Castalios, oon el objeto de notificarla ei 
g a t o de prisión contra olla diotado en la 
ososa que se la sigue por estafa; aperoi-
bids <i u e» d e n o verifloarlo, será declara 
da rebalde y la parará el perjuioio á que 
bobiere logíT, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno a los agen • 
tes de la policía judicial prooedan á la 
basca de la expresada procesada, coyas 
sefifts personales son: estator* regalar 
pelo oastsflo, ojos pardos, nnriz regular^ 
morena y en el caso de ser beb ida la pon
gan á mi disposición en la Cárcel de mu
jeres. 

Madrid 22 de Ja l lo de 1905 .=Luis Ra . 
bio. = El Escribano, P . H. del Sr. Cobo, 
Alberto de Mercado. 

77.—65. 

D. Luis Rabio y Contreras, J aez de 
primera isntancU é instrooción del d is 
trito de 1H Latina de esta corto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Lais Rosgnsi Galilea, natural de Grana
da, hijo de Francisco y de Adelaida, d e 

tieinta años, casado, sastre, que dijo vi
vir en la calle do Oriente, núm. 4, para 
que en el término de diez dia9, contados 
desde el siguiente al en que esta requísi 
torla se inser ta en la Gaceta de Madrid 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, con objeto de llevar & 
eficto cierta diligencia; apercibido que , 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to . 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, pelo 
rubio, ojos azules, nariz regular, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 22 de Julio de 1905.=Luis 
Rubío.=El Esoribano, por mi compañero 
8r . Rives, Jul ián Villanueva. 

1 0 6 . - 5 6 . 

D. Luis Rabio y Contreres, J aez de 
primera instancia é instrucción del d l s . 
trlto de la Latina de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Luis Flanmarión Gutiérrez, hijo de J u 
lián y Mariano, de diecinueve años, solta
re, jornalero, que dijo vivir en la oalle de 
Mira el Rio Alta, 13 bajo, para que en el 
término de diez dias, contados desde e\ 
•iguienteal en qae esta requisitoria se 
Inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeco de llevar á efeoto 
cierta diligenoín; apercibido qae , de no 
•erlfiesrlo, será declarado rebelde y le 
Parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mlsmt tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
•gentes de la policía judicial , procedan 
a la busca del procesado, cuyas señas 
Personales son: estatura regular , pelo 
n e £ r o , ojos pardos, color sano, nariz r e 
gular, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

ttadrld 22 de Jul io de 1905.=Luis Ru-
oio.=,El Escribano, por mi compañero , 
R i v e s , Julián Villanueva. 

107.—56 

P A L \ C 1 0 
En los autos incidentales seguidos en 

este Juzgado de pr imera instanoia del 
diBtrito de Palaoio de eata capital, por 

. D. Alberto Bal.iguer y Díaz Bonito, oou-
i t ra D. José López Otadry y el Sr. Abo • 

gado del Estado, sobre declaración de 
pobreza del primero, se dlotó la Senten-
ola, ouyá cabeza y parte dispositiva, oon 
su publioaoíón, dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 17 de Junio de 1905, el Sr. D. J o a -
quín.María de Alós y Mon, J a e z de p r i 
mera instancia del distrito de Palaoio de 
la misma; habiendo visto los presentes 
autos promovidos por D. Alberto Bala-
gner y Díaz Benito, tnayor do edad, ca
sado, empleado y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado D. Manuel G. Ro
drigo y representado por el Proourador 
D. Pedro Ramírez y González, en con-
oepto de demandante , y cerno demanda
do D. José López Otadry de ignorado do 
mioilio, y el Sr. Abogado del Estado, en 
representación de la Hacienda públioa, 
sobre declaraoión de pobreza del pr i 
mero . 

Fallo.—Qae sin perjuioio de lo dis
puesto en los artículos 36 y 37 de la oita-
d i Ley de Enjuiciamiento civil, d íbo do 
clarar y declaro pobre, en sentido legal, 
á 1). Alberto Balaguer y Diaz Benito y 
oon dereoho á usar do los beneficios que 
á los de su oíase concede la misma en los 
autos ejecutivos y sus inc ; denoias que se 
propone entablar oontra D. José López 
O tad ry . 

Asi por esta mi Sentencia, lo p r onuoio, 
mando y firmo.— Joaquín María de Alós, 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior Sentenoia por el Sr. J a e z qae 
la suscribe estándose oelebrando audlen-
ola públioa en el día de la fecha. 

Madrid 17 de Junio de 1905, de que yo 
el A c u a r i o doy <é .=Ante m í . = F e r n a n d o 
Beltrán y Agnado. 

Y siendo desconocido el domicilio del 
demandado, para que tenga lugar la no
tificación de la Sentenoia anteriormente 
inserta, pongo el presente, que, oon el 
V.° B.° de Su Señoría, firmo en Madrid á 
2 de Agosto de 1905 = V . ° B . ° . = Alós.=» 
El Esoribano, Fernando Beltrán. 

6 0 . - 1 7 4 . 

D. Joaquía María de Alós y Mon, J a e z 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por estafa, Vale
riano Andrés de Frutos , de veinte años, 
soltero, repar t idor de pan, natural de Co-
quUs de Campes (Valladolid), cuyo ac
tual paradero se ignora, p i r a que en el 
término de diez dias , oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados , oalle del Ganeral 
Castaños, con el objelo de practicar dili
gencias sumariales ; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio áque hubiere l aga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, procedan á la 
basca del expresado procesado, cuyas se
flis personales son: estatura regalar , más 
bien baja, delgado y viste pantalón olaro 
y blusa y a lpargatas blanoas-.y en el ca 
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción á los fines acordados. 

Madrid 2 de Agosto de 1905 = J o a q u i n 
María de Alós.=Ei Escribano Licenciado, 
J u a n Infante. 

60—175-

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud del presente Be hace saber: 

Qae en este Juzgado se ha presentado 
por O. Alejandro de Madrid Dávila y 
Garoía del Hoyo, un erortto Bobre que se 
declare justificado el dominio á su favor 
de las siguientes fincas: 

Tierras en término de Vicálvzro 
Una de pr imera clase en el camino de 

las Piedras, de caber una fanega y diez i 
oelemines; linda al Saliente, oon t ierra ! 
del oonvento de Santa Clara; Mediodía y 
Poniente, D . Eduardo Verdes, y Norte , 
dioho camino. 

Otra do tercera clase en La Pelada, de 
nna fanego; l inda Saliente y Poniente, I 
D . J u a n Sevillano; Mediodía, el arroyo j 
de La P e a d a , y Norte D. Manuel Salva- i 
dor López. ' 

Otra de. igual oíase en el mismo sitio, 
de una fanega y ocho celemines; linda al 
Saliente, oon otra que labra Manuel Ara -
vaca ; Mediodía, D. Manuel Salvador Ló
pez; Poniente, D. Elias Martínez, y Nor
te, otra del Marqués de Navares . 

Otra de teroera oíase en el Cerro del 
Campo ó Barr igudo, de cabar dos fane
gas ; l inda al liento y Mediodía, con 
otras de Santos Sanz; Poniente, Benito 
S a n z , y N o r t e , D . Manuel Salvador 
López. 

O r a de primera oíase en Valdcbernar-
do, de cabar nueve oelemines; linda al 
Saliente y Mediodía, otra de D . Pedro 
Contreras; Poniente, D . Eduardo Verdes, 
y Norte, L). Narciso Pinilla. 

Otra de primera clase al principio del 
Cerro del Campo, de oaber t r es f inegaa 
y ooho oelemines; linda al Saliente, oon 
otra de D. J a a n Martínez; Mediodía, 
otra qae labran veoinoB de Cosladn; Po
niente, otra de D . Eduardo Verdes, y 
Norte, otra de D. J u a n Sevillano. 

O.ra en el oamino de Coslada, á la d e 
recha, de oaber dos fanegas y tres oele
mines y medio; linda al Saliente con otra 
de D. Eduardo Verdes; Mediodía, el 
Arroyo; Poniente, orra que labra Juan 
Martínez, y Norte, otra de D. Manuel 
Salvador López. 

Otra de teroera oíase en San Cristó
bal , de oaber nna fanega y un celemín; 
linda al Saliente con otra de D. José 
Oneoa; Mediodía, el oamino de Coslada 
á Madrid; Poniente, otra de D. Dionisio 
Aravaoa , y Norte , el Arroyo do 8an 
Cristóbal. 

O ra de igual oíase en La Pelada, de 
oaber diez oelemines; linda al Saliente 
con t ierra de herederos de BOLÍÍO Sanz; 
Mediodía, doña Carmen López; Poniente, 
señora Duquesa de Sevillano, y Norte, 
D . Fél ix Macario. 

O:ra de teroera oíase en San Cristóbal 
del Laderoi, de oaber seis fanegas; linda 
al Saliente otra de D . J a a n Sevillano; 
Mediodía, otra de D. Franolsco Listón; 
Poniente, otra de Vioente Monte, y Nor
te, el Arroyo de Pantorras . 

Otra de tercera clase en la Gredera, de 
oaber tres fanegas y seis oelemines; lin
da al Saliente y Mediodía oon tierra de 
D. J o a n Sevi l lano; Poniente, otra de 
Inocencia Sevillano, y Norte, la vereda 
del Negralejo. 

Otra de segunda clase en el camino de 
Coslada, oerca del oamino de los Hom
bres , de caber onoe celemines; linda al 
8al lente con otra de D. EJua ido Verdes; 
Mediodía, otra de D. Manuel Salvador 
López; Poniente, e^ oamino de Coslada, 
y Norte, otra de D. Juan Sevillano. 

Otra de teroera oíase en San Cristóbal, 
de caber tres fanegas y oinco oelemines; 
l inda al Saliente, con tierra qua labra 
D. Manuel Aravaca , Mediodía, otra de 

D. José Oneoa; Poniente, D. Miguel Sevi
llano, y Norte, con el segundo arroyo de 
Pan to r ras . 

Otra de igual oíase en la Cruz del 
Bayo, de dos fanegas tres oelemines; lin
da al Saliente, con D Félix Maoarlo, Me* 
diodía y Poniente, D. J a a n Ramírez, y 
Norte, con otra de la Sooiedad «La P e 
ninsular .» 

Otra de dicha oíase en San Cristóbal, 
de dos fanegas cuatro celemines; linda 
al Saliente, oon t ierra del Marqués de 
Navares ; Mediodía, el oamino viejo de 
CosUda; Poniente, Duque de Sevillano, y 
Norte, Arroyo de San Cristóbal. 

Otra de la misma oíase en los majuelos 
riel Campo, de cuatro fanegas; l inda al 
8n | iente, con D. Manuel Salvador López; 
Mediodía, D. Juan Sevillano; Poniente, 
e! ferrocarril , y Norte, la vereda de ' Ea-
panagal . 

Otra de tercena clase en San Cristóbal, 
de dos fanegas y cuatro celemines; linda 
al Saliente y Mediodía, Benito González; 
Poniente, D. Vicente Albertos, y Norte, 
D. J u a n Sevillano. 

Otra- d i la ci tada clase en La Pelada, 
de una fanega y siete oelemines; linda al 
Saliente, José Pinilla Aguado; Mediodía, 
ve reda de Can t i r r anas ; Poniente, tierra 
de D. Manuel Salvador López, y Norte, 
oon el oamino de Coslada. 

O ra da Igual oíase en el mismo sitio 
qua la amerior , de una fanega; linda al 
Saliente, con erial; Mediodía, arroyo de 
La Petada; Poniente, D. Manuel Salva
dor López, y Norte, la vereda que va al 
alto de Canta r raoas . 

Otra en Valdelaoierva, de dos f m e g a s 
y tres celemines; linda al Saliente, D. Ma
nuel Salvador López, Mediodía, la parte 
un pioo del oamino Real , l indante oon 
D. Naroiso Pinilla; Poniente, t ierra del 
Sr. Marqués de Valdoundiano, y N j r t e , 
otra de Tomasa Sevillano. 

Otra de igual otase en La Pelada, de 
una fanega y dos oelemines; l inda al Sa
liente, D. Manuel Orué; Mediodía, Josefa 
Eohegaray, y Poniente, D. Juan Sevil la
no, y Norte, herederos de doña J u l i a n a 
Almoguera. 

Otra de teroera d a s e en San Cristóbal, 
de una fanega y diez oelemines; linda al 
Saliente, D. Salvador Oneoa, hoy h e r e 
deros de D. Leandro Sevillano; Medio
día, D. Eduardo Verde?; Poniente, otra 
de esta haoienda, y Norte , herederos de 
D. Benito Sanz. 

Otra de segunda clase en el camino 
Alto, de tres fanegas y dos celemines; 
linda al Saliente, D. Manuel Salvador L ó 
pez, Mediodía y Poniente, D Miguel Se 
villano, y Norte, otra oamino Alto. 

Otra de teroera oíase en el Castillejo, 
de oinco fanegas; linda al Sa ' lente, don 
Miguel Marcos Lorenzo; Mediodía, doña 
Esperanza Valderrábano; Poniente, don 
Manuel Orué, y Norte, las oanteras de 
yeso, hoy tierras de D. Lucas Mafioz. 

Otra de segunda clase en el oamino 
de Pozuelo, de tres fanegas, diez oelemi
nes y un cuart l ' lo; linda al Saliente, con 
dicho oamino; Mediodía, B mito Sanz; Po
niente, otra de Molinero, y Norte, otra de 
D. Manuel Salvador López. 

Otra de segunda oíase en las Ven-illas, 
de dos fanegas y tres y medio celemines, 
Saliente, Duque de Sevillano; Mediodía, 
oamino de Ambroz á Madrid; Poniente, 
Narciso Pinilla, y Noríe, arroyo de las 
Ventl l las. 

O'.ra de primera en los oafios de Vícál-
varo, de una f tnega; linda Saliente Mar
qués de Nevares; Mediodía, oamino de 
Madrid; Poniente, D. Alejandro Sanz, y 
Norte, Narciso Pinilla. 
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Otra de segunda oíase en el Olivar, de 
oaber ocho fanegas y nueve celemines*, 
l inda a Saliente, con otra de D. Benito 
Sanz; Mediodía, el Arroyo de la Pe lada 
Poniente, t ierra de estn hacienda, y Nor
te, Dnqne de Sevillano. 

Otra de segunda clase en lai» Vegul-
llas, de tres fanegas y seis oelemines; 
linda á Saliente y Poniente, D J o a n Se
villano; Mediodía, oamino de los Hom
bres , y Norte, el de Cuslada. 

Otra de primera oíase en Valdeber-
nardos ó vereda de San J u a n , de dos fa
negas y veintinueve estadales, linda S i -
liente , vía férrea ; Mediodía ¡ Máximo 
Moreno; Poniente, Donato Sevillano, y 
Norte , Miguel Sevillano. 

Otra de teroera oluse, erial en Valde-
lapuente, de ocho fanegis y ooho y me
dio celemines; l inda Saliente y Norte, 
t ierra de D. J u a n Sevillano; Mediodía, 
camino de la Baroa de Mejorada, y Po
niente, oou la Callada Raai. 

Oirá de primera oUse en Valdeber-
nardos, de tros fanegas y tres celemines; 
linda Saliente, D . Jaointo de Madrid-
Dáv i l a ; Mediodía, veoioo de Vaileoas; 
Poniente, Claramonte, y Norte, D. Nar 
ciso Pinilla. 

Otra de segunda olaso en las Ventillas, 
de oaatro f m e g a s seis celemines; linda 
Saliente D. Manuel Oruó; Mediodía, 
Narciso Pinilla; Poniente J a a n Martínez, 
y Norte, oamino viejo de Aloalá. 

Otra de toroera oíase en Las Pegúelas 
Ser t ai» .s, de oinoo fanegas y diez y seis 
estadales; linda Saliente, Ü. José Pinilla 
Aguado; Mediodía, el Cerro del Tesoro; 
Poniente Claramonte, y Norto camino de 
Estevella. 

Otra de primera oíase on el sitio de 
Valdebernardo de tres ¡anegas y seis 
oolemines; linda Saliente, Leandro Se 
villano; Mediodía Miguel Sevillano; Po
niente, Claramonte, y Norte Naroiso Pi
nilla. 

Otra de tercera oíase en las P e ñ a d a s 
Serranas Esteril la, de oaber una fanega 
y ooho oolemines; linda Saliente Leandro 
Sevillano; Mediodía D. José Guerrero; 
Poniente Pedro Contreras, y Norte oami
no de Undiacalisas. 

Otra de segunda clase en el oamino de 
Costada, de dos fanegas y seis y medio 
oelemineB; l inda Saliente O. J u a n Sevi
llano; Mediodía, José Pinilla; Poniente 
Manuel Orué y Norte oamino que baja a 
Coslada. 

Otra de igual oíase en las Vifias de* 
Campo, de dos fanegas y dos oolemines; 
l inda Saliente y Norte, otra de D. Viotor 
Martín; Mediodía D. Manuel Orué, y Po
niente la que labra Manuel Aravaoa. 

Otra de segunda oíase en el camino de 
las Leñeras , de una fanega oinoo celemi
nes y dos estadales; linda Saliente oami
no; Mediodía J a a n Martínez; Poniente 
Antonio Herre ra , y Norte Eduardo Ver
des . 

Otra de primera d a s e en el Cristo de 
la Guía, á la derecha, de oaber una fane
ga y dos y medio celemines; linda S a 
liente, San'oa Sanz; Mediodía, el oamino 
bajo; Poniente, t ierra de D. Juan Sevi 
llano y Norte, D. Manuel Orué. 

Otra de tercera oíase en La Pelada, de 
dos f-n^gas; linda Saliente, Vtoeote Mar* 
t íoez; Mediodía, Miguel Sevillano; Po 
niente, J u a n Sevillano, y Norte, D. Ma
nuel Oiué . 

Otra de segunda oíase en la Cruz dej 
Clérigo, que la par le el arroyo en un 
pioo, de oaber tres fanegas; linda Salien
te, Mediodía y Poniente, Fél ix Maoario, y 
Norte, D. Eduardo Verdes. 

Otra de segunda d a s e en Pavones, de 
una fanega y cuatro celemines; linda Sa

liente, arroyo del mismo nombre; Medio
día, Miguel Sevillano; Poniente, Esteban 
López, y Norte, Pedro Contréras. 

Otra de teroera clase en la Tacón a ó la 
Marroquina, da cuatro fanegas y un ce le
mín y medio; l inda Saliente; D. Dionisio 
Aravaoa; Mediodía, dehesas de M i r a t a -
laz; Poniente, doña Alejandra Sanz , y 
Norte, Miguel Sevil lano. 

O t r a d e igual clase en los Ahijanes, de 
tres fanegas; linda Saliente, Joaqu ín Lo 
pe2; Mediodía, MunueLOrué; Poniente , 
D. Francisco Madrid Dávila, y Norte , oa
mino de Vaileoas á la Barca de Mejo 
r a d a . 

En término de Coslada 
Otra t ierra de tercera cla9e en los Oli

vares , de dos fanegas; linda Saliente, 
D. José Gárate; Mediodía y Norte, don 
Julio Vioent; Poniente, la vereda de la 
Alameda. 

Otra de segunda oíase en el Calvario, 
de tres oelemines; linda Saliente. Conde 
de Paredes; Mediodía, el Prado de l a 8 

Fuentes; Poniente, D. Julio Vicent, y 
Norte, otra de i). Franoiaoo Galeote. 

Otra de teroera oíase en el mismo sitio, 
de caber una fanega y ooho celemines; 
linda al Saliente otra de la oapellania de 
Coalada; Mediodía, o .mino de Madrid; 
Poniente, t ierra de Benito Sanz, y Nor
te , oamino de Homero é viejo de At
óala. 

Otra de igual oíase en ios Barros , de 
tres fanegas; al Saliente, de D. José Sá-
rate , Mediodía, la vereda de las S lleras; 
Poniente, t ierra de herederos do doña 
Alejandra Sanz, y Norte, otra de D. Be
nito Sanz. 

Otra de dioha clase en el Olivar, su 
oabida una fanega y seis oelemines; lin
da al 8ai lentecon otra de O. José Oneoa, 
Mediodía, otra de D. Julio Vioent, Po
niente, remata en punta , oon tierra de 
D. Eduardo Verdes, y Norte, la de don 
José Majan. 

Otra de segunda oíase en el oamino 
de Romero y la Esouadra, de tres fane
gas y cinco oelemines; linda al Saliente 
oon otra de D. Eduardo Verdes; Medio
día, el oamino, y Poniente y Norte, otra 
de la Sra. Duquesa de Sevillano. 

Otra de teroera clase en el Prado Re-
oobo, de tres fanegas y seis celemines; 
linda al Saliente, t ierra del Conde de 
Paredes; Mediodía, el Prado; Poniente^ 
t ierra de doña Vioenta Martínez, y Nor
te, otra de D. Agustín Oneca. 

Otra da la misma oíase en !a Calera, 
su oabida una fanega y cuatro oelemi
nes; linda á Saliente y Mediodía oon t ie 
r r a de D. Julio Vioent; Poniente, otra 
de la oapellania de Coslada, y Norte, he 
rederos de D. Joaquín Oneoa. 

Otra de igual oíase en el oamino de 
Coslada, de tres fanegas y seis oelemines; 
linda al Saliente oon otra de D. Edua r 
do Verdes; Mediodía, otra de los he rede 
ros de D. Manuel Orué; Poniente, otra 
de la Sra. Daquesa de Sevillano, y Nor 
te, oon dicho oamino. 

En término municipal de Canillejas 
Una t l e r rade teroera oíase en las Aguas 

de Vaileoas, de caber tres fanegas y oaa
tro celemines, linda al Saliente oamino 
de las Aguas; al Mediodía, t ierra de J o a 
quín López; Poniente, la vereda de la Sa 
lida, y Norte, tierra de doña María Sevi
llano. 

Otra de igual clase en el mismo sitio 
que la anterior, de o&toroa fanegas y seis 
celemines; linda a Saliente, Mediodía y 
Poniente, otra de doña María Sevilla, y 
Norte, el arroyo de diohas aguas . 

Otra de la misma oíase y en igual sitio 
que las anteriores,, su oabida dos fanegas 

y seis celemines; linda al Saliente, oon el 
^oamino; Mediodía y Poniente, t ierra que 
labran herederos de D. Franoisco Garoía, 
y Norte,, otra del-Sr. Marqués de Bedmar. 

Otra de dicha clase en el citado sitio de 
las Aguas de Vaileoas, su cabida una fa-
nega y oinco celemines; l inda al Saliente 
y Mediodía, con el a r royo, Poniente, o t ra 
del Marqués de Nevares, y Norte , otra 
de D. Manuel Orué. 

Otra de tercera en el Pozuelo, de oaber 
dos fanegas y seis celemines; linda al S a 
liente, oou otra del Marqué* del S o l a r 

Mediodía, otra de la 3ra . Daquesa de S e 
villano; Poniente, otras de vecinos d e . d i 
cho pueblo y enoabeza oon el arroyo l l a 
mado de las VeguiHas, y Norte, el arroyo 
y tierra de la Daquesa de Sevillano. 

Otra de tercera clase en las Sangr ías , 
de oaber tres fanegas y seis oelemines; 
linda al Saliente, Poniente y Norte, oon 
otra de D. J u a n Sevillano, y Mediodía, 
o:ra del Sr. Marqaés de Bedmar. 

Otra de teroera clase en la vereda de 
la Quinta, su oabida dos fanegas y seis 
celemines; l inda al Saliente, con t ier ra 
del Sr. Mnrqués de Canillejas; Mediodía, 
otra de la Sra. Duquesa de Sevillano; P o 
niente, la de D. Eduardo Verdes, y Nor
te, el camino quo va á la Qain ta . 

En término municipal de Barajas 
Una de teroera olaso al sitio del Prado 

Recombo, ó Cerro de la Abubilla ó B a b l -
lla, de oaber nueve fanegas y nueve oe 
lemines; linda a Salliénte, t ierra de doña 
Maurioi i Puebla ; Mediodix, otra de la se
ñora Duquesa de Sevillano, el Cerro de 
la Babílla y lu divide el cafnlnode Rejas 
ó vereda de Canalejos, Poniente, otra da 
D. José Sárate, y Norte , la del Sr. Mar 
qués de Casatorres y otra de la tes tamen
tar ia de D. Pedro Ju ' l án . 
,* *J¡Lj« >í r ,TX f'tr (<* ",Vii * t P r i v '}i'-b i 

En término municipal de Canillas 
Otra tierra en La Laguna , de tres fa

negas; linda al Saliente, oon el oomino de 
Vioálvaro a F u e n c a r r a l ; Mediodía, t ierra 
de L). Salvador López; Poniente, o t ra de 
D. Benito Sanz, y Norte, otra de los here 
deros de D. Valentín Cuadra . 

T pa ra los efectos y por el término que 
previene el artíonlo cuatrocientos ' cuatro 
dota ley Hipotecaria, seexpide por teroera 
vez, quo será fijado en los sitios publioos 
é insertara eu el BOU:TIX OFICIAL 'de Ja 
provincia, para que los que se orean oon 
derecho á J b h o i bienes, comparezcan a 
deduoirlo oon la jastifiaaoión correspon
diente . 

Alcalá de Henares veintiséis de Julio de 
mil noveoientós o inoo .=PeJ ro de Solfs. = 
Ante mi, J u a n Castillo. 

190.—61 
COLMENAR VIEJO 

En vir tud de providencia diotada con 
esta fecha por el S r . D. Ramón Gallardo 
y Sobrino, Juez de instruootón de esta 
villa y su partido, en la causa que se Ins
t ruye por sustracción do dos piezas de 
,tela, una de ellas de lan», y otra de cu
tí, del comeroio de Isidoro Ripio, veoino 
de Cbamartín de la Rosa, «n su barr io de 
Tetuán, cuyo hecho tuvo lugar sobre las 
nueve de la noohe del día 16 de Julio úl
timo, se llama á los sugetos conocidos por 
J u a n y Pedro, cuyos domicilios y demás 
.circunstancias se ignoran, de diez y ocho 
y qdinoe años, respectivamente, y que 
acos 'ambraban á ir por las tardes á la 
Plaza de Lavapiés de Madrid, á jugar en 
compañía de Eduardo Martín Medina, de 
trece años, y de José Boto González, de 
dooe, p*ra que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de este 
edioto en el BOLETÍN o F i c t A L de la p ro 
vincia y Gicetade Madrid, comparezcan 

J ante este Juzgado , á prestar deolaración 

sobre el hecho expresado; bajo apercibí , 
miento si dejaren de oompareoer, de p a „ 
rar les el perjuicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 24 de Julio de 1905.t* 
V.° B.°=Ramón Gal la rdo .=E1 Escriba;-
no, F i rmado. 

116—56. 
G E T A F E 

D. Aquilino Mofliz y Arellano, j B e , 
de Instrucción del partido de Getafe. 

Por la presento requisitoria se oita, 
llama y emplaza á la procesada F r a n . 
cisoa Sánchez Espadas, de cuarenta y 
ocho años de edad, casada con Joan Ma
yoral , natural de Villarrubia de los O'os 
provincia de Ciudad Real , vecina do 
Madrid, que dijo tener su domicilio en la 
oalle del Amparo, núm. 69, ouarto prin. 
cipal, cuyo paradero aotual se ignora 
para que dentro del término de diez días, 
oontados desde la pub'ioaoión de la pre
sente en 'a Caceta de Madrid y BOLETI» 
OFIC."AL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargo, 
que la resultan en el sumario que se ios-

| t ruye oontra la misma,por hurto de diñe-
ro á Modesto Tapia Reina en término de 
Carabanchel Bajo; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y parar la el 
perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo exoito el celo de to
das las Autoridades, civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, poniéndola á mi dispo-

,- sioión con las seguridades convenientes. 
Dado en Getafo á 29 de Julio de 1905. 

= Aquilino Mufliz.=EI Escribano, Lioeu-
oiado, Franoisco Gui l lén.=EI copia: Gui
llen. 

60.—183. 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 
instruooión de esta villa de Navaloarne-
ro y su par t ido. 

Por el presente edioto se cita y llama 
á Mariano Díaz Guerra , veoino de Port i 
llo, provinoia de Toledo, coyas demás 
circunstancias se ignoran, aui como su 
aotual paradero , á fin de que en el tér
mino de diez días, comparezca en esta 
Juzgado á prestar declaraoión en la cau
sa que en el mismo se instruye por hurto 
de ouatro corderos de la propiedad de su 
con veoino Pedro Gómez Nombeis; bajo 
aperoibimiento do que en e r o oaso, te 
parará el perjuicio á que haya luga r en 
derecho. 

Navaléarnero 31 de Julio de 1905= 
Gaspar Gro t t a .=Por M. de S. S., José 
de la Murena. 

62.—216-

Dirección gsnsrd dsl T.?wro pü-licü 
y Ordenación general de pigos del Eslado 

Debiendo Ingresar en el Tesoro pú
blico, el importa drfi depósito provisional 
en metálico núm. 323 941 de entra-ta, y 
131.345 de registro, Imoortant.- 8.292 pe
setas, constituido en 23 ile M-tyo <ie 1905 ( 

á nombre y cuino de U propte l»d de don 
Vicente Pérez Martín, p*ra garant ía del 
mismo, pa ra tomar parte en u subasta do 
aprovechamiento de los producios made
rables y leñoso-, del monte de Pinares 
Llanos, pertenecientes á a Comunidad f 
t ierras de'Segó vi ir, té: mino de Pegoe 5-
rlnos, provincia de Avi¡«; estn Dirección 
general , en cumplimiento <te lu dispuesto 
eo el a n . 48 del R^glauunto uo la C»j*t 
ha aoordade be anule el resguardo de 
referencia, quedando sin ningún valor ni 
efeoto. 

Madrid 3 de Agosto de 1995. = B I Direc
tor general , J . R. de Oya. 

. 62—218 . 
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